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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-4830

DE 2008

(Mayo 16)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer la vacante para el

cargo de Asistente Administrativo Grado 5 de

la Unidad de Presupuesto de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165, 166 y

167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con

lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa

del 14 de mayo de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad de Presu-

puesto de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los dieciséis (16) días del

mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

Orden Nombre Puntos

1 Pérez Ochoa Briceida Maria 650,62

2 Trujillo González Sandra Marcela 628,75

3 Castillo Pregonero Laurentino 591,44

4 Poveda Vargas Ruth Alicia 585,36

5 Consuegra Pareja Adriana 577,49
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ACUERDO No. PSAA08-4831

DE 2008

(Mayo 16)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer la vacante para el

cargo de Asistente Administrativo Grado 5 de

la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165, 166 y

167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con

lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa

del 14 de mayo de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 5 de la Unidad de Asistencia

Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los dieciséis (16) días del

mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-4832

DE 2008

(Mayo 16)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el

Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

Orden Nombre Puntos

1 Pérez Ochoa Briceida Maria 647,59

2 Trujillo González Sandra Marcela 624,57

3 Poveda Vargas Ruth Alicia 584,05

4 Quiroga López Sandra Yadira 579,77

5 Consuegra Pareja Adriana 574,46
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la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 8 de

mayo de 2008.

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4944 del 26 de diciem-

bre de 2007, se liquidó el Presupuesto General de

la Nación para la vigencia fiscal del año 2008, se

detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen

los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de

diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de

1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del

Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111

de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo

del decreto de liquidación que no modifiquen en

cada sección presupuestal el monto total de las

apropiaciones de funcionamiento, mediante Re-

solución expedida por el Jefe del órgano respec-

tivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Admin-

istración Judicial es el órgano técnico y administra-

tivo que tiene a su cargo la ejecución de las

actividades administrativas de la Rama Judicial,

con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-

tura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270

de 1996, se determina como una función del Direc-

tor Ejecutivo de Administración Judicial la de “ad-

ministrar los bienes y recursos destinados para el

funcionamiento de la Rama Judicial y responder

por su correcta aplicación o utilización”

Que se hace necesario contar con recursos para el

reconocimiento y pago de vigencias expiradas deri-

vadas de compromisos adquiridos por la Rama

Judicial durante vigencias fiscales anteriores,

según se relaciona en el Cuadro denominado

VIGENCIAS EXPIRADAS 2008 que forma parte

integral del presente Acuerdo.

Que en virtud de lo anterior se requiere autorizar al

Director Ejecutivo de Administración Judicial para

que efectúe un traslado presupuestal de la Unidad

08 Tribunales y Juzgados, Cuenta 1 Gastos de

Personal, a las Unidades 02 Consejo Superior de

la Judicatura, 04 Consejo de Estado y Unidad 08

Tribunales y Juzgados, en la Cuenta 1 Gastos de

Personal Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas, y

a las Unidades 02 Consejo Superior de la Judica-

tura, 03 Corte Suprema de Justicia, 04 Consejo de

Estado, 05 Corte Constitucional y 08 Tribunales y

Juzgados en la cuenta 2 Gastos Generales

Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-

tación por la suma de $545.116.773 según Certifi-

cado de Disponibilidad Presupuestal N° 33 del 18

de abril de 2008, expedido por el Director Admin-

istrativo de la División de Ejecución Presupuestal

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-

cial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el siguiente

traslado presupuestal en la Unidad 08 Cuenta 1 -

Gastos de Personal, como se detalla a con-

tinuación:
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RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con base en los recursos

detallados en el artículo anterior, autorizar la

acreditación de las siguientes cuentas presu-

puestales así:

CREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 5 OTROS

10 RECURSOS CORRIENTES 545.116.773

TOTAL CONTRACRÉDITO UNIDAD 08 545.116.773

UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES
67.250.048

2 GASTOS DE GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 999 PAGO PA SIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 32.401.369

TOTAL UNIDAD 02 99.651.417
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UNIDAD 03 – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

2 GASTOS DE GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 3.155.862

TOTAL UNIDAD 0 3.155.862

UNIDAD 04 – CONSEJO DE ESTADO

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 4.354.060

2 GASTOS DE GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 4.675.093

TOTAL UNIDAD 04 9.029.153

UNIDAD 05 – CORTE CONSTITUCIONAL

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

2 GASTOS DE GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 2.338.958

TOTAL UNIDAD 05 2.338.958
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ARTICULO TERCERO.- El presente traslado re-

quiere para su validez aprobación de la Dirección

General del Presupuesto Nacional del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a

los artículos primero y segundo.

ARTÍCULO CUARTO.-El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del

mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-4833

DE 2008

(Mayo 20)

“Por el cual se delega la facultad de expedir

los actos administrativos en virtud del artículo

44 de la Ley 906 de 2004".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente de las conferidas por el

parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y

de conformidad con lo decidido en la sesión de Sala

Administrativa del día 14 de mayo de 2008,

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 419.719.068

2 GASTOS DE GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

10 RECURSOS CORRIENTES 11.222.315

TOTAL UNIDAD 08 430.941.383

TOTAL CRÉDITO 545.116.773
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en el Presidente

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de

la Judicatura la facultad correspondiente para ex-

pedir los actos administrativos en virtud del artículo

44 de la Ley 906 de 2004, para lo cual la Unidad de

Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Admin-

istrativa del Consejo Superior de la Judicatura co-

laborará en dicho tema.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del

mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Vicepresidente

ACUERDO No. PSAA08-4834

DE 2008

(Mayo 21)

“Por medio del cual se modifica el artículo

primero del Acuerdo PSAA07-4784 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las contempladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión del 21 de mayo de 2008

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo

primero del Acuerdo PSAA07- 4784 de 2008, en el

sentido de que los 20 cargos de Abogado Asesor

grado 23 creados en la Sala Civil del Tribunal

Superior del Distrito Judicial de Bogotá sean asig-

nados por la Sala Civil, con el propósito de lograr

la equidad en la planta de personal de cada De-

spacho de Magistrado.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del

mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente
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